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l'«i!SiPENCii.DtL CONSEJ'O.'DE,MIMStiloá.'! 

.,.S. Si. ¡a Ueioa nuestra Señora 
(0. D.: G.) yJsu augusta' Real Tâ-
niilia conlioiian en . esta corle; sin 
noyedad en su imporlanle salud/ ; 

, tiaceu del 5:(le Mayo.—Núm. 120. •• 
MINlvrEmODE.HAClENDÁ1.1b'ic 

1ÍEAL DECRETO 

üe acuerdo con mi Consejo de Mi
nistril.*, • - - i 

Vengo en autorizar al,de Hapicnda á 
fio dc'quV'p'resciite á laVCóries'un pro
yecto de le; para la debida ejecución 
de lo que dispone en favor de las com
pañías de ferro-carriles el art. 7.° de 
la de 11 de Julio de 1867. 
' Dado en Palacio i primero de Mayo 

de inil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Eeal mano.—El 
Ministró de Hacienda, Manuel de Oro-
vio. ' V 

ALAS CORTES. 
Tiempo ha que la situación' de |BS 

compañías de ferro-carriles atrae , la 
atención de cuantos hombres sé' sücé-1 
den en la'gobernación del Éstádó. Há
llase enlazado este asunto coii impor-.' 
lamisimos intereses que íiingun gq(-.,' 
bienio detie dejar desatendidos. Abru
madas las Compañías con el peso de 
las circunstancias, excepcionales por 
que está pasando el crédito, fin medios 
para promover cj desarrollo del. trafico, 
que es la base de su existencia] nece-' 
sitan manos protectoras que les ayuden 
i vencer las dificultades icón que lu
chan; recursos para sacudir la postra
ción en que yacen. • • -•• • 

Y nq.es, por, cierto, interés solamen
te de, já's'emprcsas, sjnó interés, gene-, 
ral p'rbcunr qué no se verifique la con-
sumacion de su ruina; porque aderoá' 
de que en ella irla envuelta ja ile mu
chas fortunas particulares, rcaintitndo: 
se ;ál propio .tiempo.'el crédito pilblico, 
aif coinó.también ja agriculluia, el co
merció y i» industria para cuyo desar
rollo son ya elemento indispensable los 
cáminós de hierro,"llegarla i extinguir
se eii Espána' el espíritu de asociación, 
sin el.cual no son posibles las,gigantei-
cns obras públicas en que la prcceden; 
ot^jn.áíioiieJdeEuropa. 

••ISáe^presé^ 
ileígisl'attirá un próyec.to "dé' protecciolí. ' í , 
las cómpénfas 'de'ferro-cárril^s, 'el cual.j 
obtuvo la a probación, del Congreso. Idé' 
los'Dipiita'dosi' iunqub'no lleg;S.i'iet^ 

•jéj por haber ;̂sobréveiiid'o loslurbuléií-;, 
tos1 sucesos dé luhió. 'X' fines Séi' mishíó^ 
aHo,: én.29 dé' Diciembre dé "1866, sé 
Vx^Ú:'iii^'elf{CoiSatjb]Íie M.inisiros 'uól 
iRéal decret'o^aj ctial sé'Sl̂ 'dfisRueSiPorJ 
las'Córléj im^'ry^' i l i ivwtii iBl ' lé1 ' ' . 
¡gi8!íii»b,"y' .«i':<M VW'^ííW.I'?*!''.1??-'. 
caciérté módida créandi alprópió'tiem^, 
pó'uiia comisión para 'qü'e "eyclareclen1;' 
[áp y.fijando la situación de lásvenipré-
sis' lós'propusiese en mayor escala'.: "' . . 
• ' Sé'vé, pues, 'q'úé la'cuestión de que' 
¡so t'rétá liéné cu '$¡¡1 favor^la'iiniforraj.-;! 
'iá'd' de nilrés. entre'; Gobiernós de! opi; ' 
Viibnés'pólilicás'diferentcs:' que és' por' 
lo" mismó un^alÍÓ!íin' sócial el que todos 
»e proponen ol resolverla, sin que llevé' 
W s u seno iñtérés ni cálculo alguno'de,, 
parlitlo. "' 1 ' ' " : " ' , ' ',' '.' ' ' ' . 

| i l'éro si' el,propósito;'dé auxiliar 4 las.; 
^ empresas 'dé, 'ferro .carriles ' podio ser 

considerado hasta ' hoy como idea dé' 
gobierno mas 6 menos fecunda, es ya 
obediencia imprescindible dé un pre-' 
ceplo legal, desde que fué sancionada 
por S. M. la ley de 11 de Jalio de 1857 
sobre conversión de las Deudas. En el 
art. 7." de la citada ley sé détcrniina 
que el 16 por 100 del producto de la 
conversión constituya un fondo que 
sirva de base para los auxilios que ha
yan de otorgarse á dichas empresas im
poniendo al Gobierno, la obligación de 
sometér al Parlamento el oportuno pro
yectó de léy en, los primeros dias do la 
presente legislatura. 
' Deber és, por consiguiente, de jos 
actuales Consejeros de la Corona apre
surarse á obedecer tal precepto, deber 
tanto mas impbrioso é indeclinable, 
cuanto'que es casi' seguro que coti la ' 
garantió de áquelia solemne promesa! 
legal habrán contraído las empresas 
compromisos en .cuyo cumplimiento 
se hallan interesados el decoro del Go
bierno y; el prestigio de jos Cuerpos 
Colegisladores. , ' , 

. Por;todo lo cual, de acuerdo con los 
demás, Consejeros de, la Corona, el 
Ministro que suscribê  y .habiendo ob
tenido para ello ja yenia de S. t i . , tie
ne la honra de someter á lá delibera
ción de las Córie's el lidjuhtü proyecto 
de ley, en la: única forma, posible de 
resultados práctico^,'atendidas compli-1 
cadas diferencias que existen entre las 

. compañías de ferro-carrilescon respec-
i to i su situación ó importancia. 

i !:'M.«ar!il!Í,*'la|''líiijí'dé, 18^:.'=CI 
f Ministró' dé: Hacienda v ílanuel (le Oro-, 
¡vio. ' 1 

I PROYECTÓ' DE' I.ÉY.; 

j ' ' Articuló único'. " En cuinplimiénto. 
.d'e'to'lq'ué previene éll'árllcalo-i'.'.'de 
IS'léy'dé l l jde Julio dé 1867, sé"aüto-| 

¡riia'al'Góbíerñó para emitir obiigació-' 
Inés de n^/eaMlM..en'J»hUdfíu,'liii^ 
j tahie'-á'producir la suina' que! corres-, 
.póhda'al 156pÓr 10i)' qúé por dlsposir, 
ision expresa de-J»-nibmt .a«b»Üetti''-
inarsé al áüxilid' der'lás coiiipii'iila's'de 
cáminós de liierró; 'quédánilo' taiiibien 
f̂acultado para aplicarlev estas, sumas' 

'después dé ún1 detenido éx'ánién y''de 
consultar la necesidad y eficacia del 

;aúiil|o;:''cdnyinnndó'í 
las'dispósicióñes qué crea convenientes 
en bien del ' Estado,' y dando cuenta á, 
lásCóftes'ópÓrtúnamenW.' " 

Madrid l ; ' 'de Mayo do 1868.=iEl'' 
Ministró dé Hacienda, Manuel de Oró;, 

', Sccreídrio^ ios ,/ioleíinei cplecciótiádos orde«pda-
' f l^i^W%"efi^i i l rf i ig^]fw.. íM«riS tttiftüht' táüí. aio 'XX GpiierM* 
doj^')Pearg>Ell¿é5S.;,." '.,;,."..\, .,..•'J, , •{{.'. ...Z:; ', 

Importa deslindar el éstaiio .'de los' 
d iversos crédilos conIra la narion' y dé-
terminar aquellos, qué, débeii 'quedar' 
cn'éldia sometidos á la ley de cadu'-l 
cidad, los que lo estariáh en el pprve-

>i r . y los qué en .ni'ngun caso pueden 
sufrir. ias consecuencias de una sancioo ', 
penal tan scvérái y la única aplicable 
aunque 'coli ja parsimonia debida, én. 
cuestionés'déestá.'naturaleza.. 

. Pródiga Ji»! sido, la iíacion española ] 
de /llainamienlós y.adverlencias á sus' 
acreedores para que presentaran i,re.\ 
aónocitni.énVóV'y .liquidación todos los.? 
créditos "contra el Estado,' y larga y ( 

jen'ójosa serla la entimeracinn de lái, 
' dlspósic|ónes, legislativés las unas, de,' 
cáríctef gubernativo las otras, que se -

i han adoptado con este fin en; diversas 
; épocas y en situaciones dislinias,' con-
• miiiahdo expresa ó; tácitamente",'4 jos 
umbrosos con la pena de caducidad..' 

Coníb consecuencia de estas disposi- ' 
ciónos, la nációñ logró reconocer, Ihjtii-' 

:dar y . convertir una gran parte de sus 
antiguas Deudas con arreglo á las le-' 

iyés dé" i . * y 3 de Agosto de 1851. i ' 
las disposiciones reglattiéntarias adop
tadas para su cumplimiento, y á otras 
medidas cscepclonales que era su na-. 
tural consecuencia. I.a Deuda asi emi
tida, inscrita en el Gran Ubro, y qué 
lia sido enlregada á los acreedores le-
gltiinos del Estado, no debe en ningún 
caso incurrir en 'caducidad, porque la 
prescripción de derechos y acciones 
tiene su limite que las naciones no pue
den ni deben traspasar. 

Evidente es, por el contrarió, que 
han caducado definitivanietite, sin que 
eñ ningún tiempo y sazoií puedan mo
tivar reclamaciones, todos jos créditos 
contra el Estado cuyo reconocimiento 
ó liquidación no se ha solicitado en las 
épocas y plazos señalados-por las leyes, 
disposicionxs y órdenes vigentes. No es 
siquiera posible abrir l uevo juicio 
de estas cuestiónes, porque lashan 
puesto términos caducidades ejecuto
riadas en el órden administralivó, co
mo cons'ecu'enciá de las leyes,. Reales 
decretos y' Reales órdenes qué de larga. 
fecha viene aplicando é hilerprelaudo 
constanleménte la Administración pú
blica. En rigor de derecho podría con
siderarse innecesaria respecto de estol 
créditos la declaración legislativa de ca
ducidad comprendida etiel adjunto pro
yecto do ley; pero la hace indispcnsa-
blo lá circunstancia dé que ios regla-, 
ineptas de 1831 contienen ex presamente'.' 
la cláusula de que algunos de los crédi- ; 
tos citados quedasen sometidos á lo que. 
en su dia dispusiera la ley de caducU 
dad. 

'";'';.,';'. .REAL'DECBETP;;:"'^ ̂ '"' 

Conforni indonie con lo propuesto 
por el Consejo de .Ministros,. 

Yéngoen autorizar al, de Hacienda 
para, que someta á'.las deliberaciones 
dé las Córles un projrútb dé ley de 
caducidad dé créditos contra' lá nacinn.' 

Dado en.Palacio á primero de Mayo 
de niil ochocientos sesenta y ocho — 
Está rubricado dé la Real ináno.=El 
Ministró de lladendá, Manuel de Oro-
vio. ; 

• A LAS CORTES. 

• Desde el año de 1851 el Gobierno 
ha ofrecido en dislitilas ocasiones p^e-
mentar á las Córles un proyectó' de ley 
de cadticidad'de|créjitós contra la na-
clon; y si bien cumplió este compromi
so en 1 de Febrero de 1866, circunstan
cias y'acohtécimientoi que no es del 
caso'irecórdar ahora' impidieron que 
terminara su discusión en ambos Cuer
pos Cileglsladorés.'-" < " '•' 

!Intcgra'í;éncuentra, por lo tanto;' 
el-Ministro que 'suscribe esta impor
tante-cuestión', la cual'prévio un exá-' 
men !delenído' y concienzudo,1 conside- ' 
ra necesario resolver y terminar con la 
preferencia-posible, por que afecta in
tereses respetables cuyo reconocimien
to han determinado'las leyes, siéndo 
su caducidad una cuestión siempre' 
diftcil de resulver, aun llevando' el 
respeto i i los derechos adquiridos ha-

i tu losúllinios Iftnjies. 

http://nq.es


HillénM sin dudo otv dlutinlp caso 
loa créditos contra la nación cuyos te
nedores los presentaron ¡¡ liquidación y 
reconocimiento en Uenipo oportuno 
pero que descuidando por diversas 
causas el presentar Ipi documentos ju»' 
liflcalivos ,de su derecho, no han sido 
liquidados ni emitidos los tllulos en 
que hjn do convertirse con arreglo 
i jas leyes ^órdenes vigentes. Estable
cer p»raie»ta clase de acreedores mo
rosos una fanclon penal, es ó todas lu
ces derecho indisputable de la nación, 
porque tolerando tan notable apatía, 
lastima no solo sus propios intereses, 
sino también los de otros acreedores 
que ven los valores reprcseiilalivos del 
créJitó (leí Esiado¡expuestos á oscila
ciones sensibles porque no se cierra de
finitivamente el periodo de liquidación 
de la Deuda nacional. 

Iguales consideraciones militan en 
apoyo dé una solución quo tienda á 
apresurar la entrega de los valores l i 
quidados y de los ya emitidos en equi
valencia de créditos leijllimos, porque 
no puede ni debe prolongarse iu-
deñnidamente la'' existencia de esa 
gran masa de valores pendientéi tan 
solo do acreditar lo peíspiiálidád de 
los interesados. Él Esiado, deudor 
do buena f¿, que ha señalado los valo
res en que podían convertirsé créditos 
legítimos, que los ha liquidado, que ha 
emitido en nlguhos casos los títulos cor-
respondientes, no puede estar ú merced 
de la incuria individual y tiene el dere
cho indisputable'de adoptar medidas 
coércilivas para que cuanto aiites y so 
pena de caducidad se recojan esos valo
res .por. los' iutercrados y entren en cir
culación, éálabícciéüdosc en ló posible 
de uno inancra definitiva, e! importe de 
la Deuda pública. .. 

Lá nación española no podri obtener 
en algún tiempo este iinportaiilé resul
tado, porque hallándose pendiénte de 
arreglo varias Deudas que, aunque re
conocidas éh principio, no lo han sido 
explícitamente, no habiéndose desig-
naiio todavía la clase de papel en que 
lian dé satisfacerse, ni fijado i los acree
dores él plazo dentro del cual deben 
presentar las reclamaciones ó los dó 
cumenlos que acrediten su derecho, 
mal pudieran comprenderse lodos estos 
créditos en las prescripciones de esta 
ley. 

Conveniente sería sin duda ultimar 
las cuestiones que en dos 6 tres casos 
especiales impiden lo liquidación ó re
conocimiento dé nuestra Deuda; pero 
révistieildo algunas el carácter de asun 
tos internacionales, pudieudó otras re 
solverse en lá esfera administrativa, y 
necesitando las mas el concursó de los 
Cuerpos Cólegislodorés, preciso será es 
perar la sazón oportuna dé resolverlas 
limitándonos ahora ti establecer los prin
cipios gmieralés'de' caducidad con ar
reglo ó basesadecuadosá nuestra sitúa-
cionacluai. 

Una sanción penal, aplicable á lodos 
los acreedores del Estado que tcnten' 
do expeditos los medios dé hacer efec 
tivos sus créditos demóran con perjui 
ció propio y dd país el ejercicio de su 
derecho, es* lo que realménie ..debe 
constituir la ley de caducidad, coni 
plómenlo necesario de las! de liquida 
cion y réconocimieolode la Deuda pú
blica. . 

Alcanzarán desdo luego sus disposi 
cioñes ¿'lis Deudas ya reconocidas y por 
lo tanto susceptibles de liquidación y 
pago, dé esta manera, parliendo da la le
galidad exi.'iténle, se cerrará el camino 
i núevás reclamaciones, estableciéndo
le al propió tienipo principios gentra-
les do caducidad, aplicables en el por-

venir á todos loí créditos contra el Es 
lado i medMn que se hallen en condi
ciones de liquidación. 

Concillando el respecto á los créditos' 
legítimos contra la nación ton la néce-i 
sidod imperioso do liquidaos en brext 
plazo, estableciendo al cfeelto lós prin
cipio! generales de caducjijid, que has
ta el dia note han co^gnado en las 
leyes patrias, y ¡¡indo inapediata apli
cación, se evitarán los abuios'quesiem
pre son consecuencia de lénérlhdeflni-
damente abierto el periodo liquidador 
de ai liguos créditos y se adelantará lo 
posible para conocer el definitivo inri-' 
porte de la Deuda del Estado, consoli
dándose y . mejorándose el crédito na
cional. 

Fundado en las consideraciones ex
puestas) el Ministro qué suscribe, de-
liidahieotc autorizado per S. t í . y de 
acuerdo con él Consejo dé Ministros, 
tiene la honra de sómeter á la delibe
ración de las Córtés él siguiente pro
yecto de ley. 

Madrid 1,' de Mayo de 1868.-El 
Minjitr'o de Hacienda, Manuel de Oro-
vio. 

PROYECTO DE LEY. 

Articulo,1.' Se declaran caducados 
j extinguidos para «¡empre todos loa 
créditos contra el Estado cuyo recono
cimiento é liquidación se haya solici
tado en las épocas y plazos que según 
su origen sé les. señalaron por las le-
j es, Reales decretos y Reales órdenes 
vigentes. 

Árt 2.' Incurrirán en la pena de 
caducidad, quedando extinguidos para 
siempre. 

Los créditos contra el Estado, de 
cualquiera clase y origen, cuyo re-
conócimieijito ,é , liquidación sé haya 
soiieitadó eri las, épocas y plazos señala
dos él efecto, si los interesados dejan 
traseiirrir él término de un,año sin fa
cilitar los datos, noticias-ó Informa
ciones que la Junta de la Deuda ó el 
Jefe del departamento les rédame pa
ra acreditar su derecho. Este plazo po
drá prorogarse á instancia de parte 
por tres meses mas cuando la Junta de 
Deuda lo considere equitativo por la 
importancia de los datos pedidos ó 
dificultad de reunirlos. Pasada esta 
próroga sin presentar lasjustiOcacionis, 
noticias ó datos pedidos, el crédito 4 
que el expediente se refiera quedará 
caducado. 

Art. 3.° Serán aplicables las dispo
siciones del precedente articulo á la 
justificación de la renta de los partici
pes legos en diezmos, contándose los 
plazos desde la fecha an que se publi
que en el Boletín oficial de la provin
cia respectivo la Real órden de califica
ción del derecho; y para los que ya lo 
tengan declarado, desde la publicación 
de esta ley. 

Art, 4." Incurrirán también en pe
na de caducidad y quedarán extingui
dos para siempre: 

1. * Los créditos ya reconocidos ó l i 
quidados, estén ó no emitidos los títu
los correspondientes, si los acreedores 
no reclaman con presentación de docu
mentos de personalidad dentro del pla
zo de un año, contando desde la publi
cación de esla ley, la entrega de los 
valores emitidos 6 que deban emitirse 
en su equivalencia. 

2. ' Estos mismos créditos, siempre 
que entre el acuerdo de la Junta de la 
Deuda ó del departamento correspon
diente pidiendo ampliación de dales ó 
justificación para acreditar debida
mente la personalidad y su presenta
ción, medie el plazo de un año. 

Este plazo podrá prorogarse, ó ins
tancia de parte por tres meses mas cuan
do la Junta de Deuda lo considere equi
tativo por la importancia de los datos 
pedidos ó Ja.dificultad de reunirlos. 

Árt. t> "¡La Junta de la Deuda ha
rá mensualnienle la declaración de ca
ducidad de: los créditos que hayan in
currido en ella con arreglo á esta ley, 
y dispondrá qae se dén de baja en lo 
cuenta de liquidación, haciéndose las 
anotaciones correspondientes en los re
gistros, libros y relocioues en que cons
te el origen del crédito. Se publicarán 
también en la Gaceta relaciones men
suales que expresen detalladamente los 
créditos caducados en virtud de estos 
acuerdos. 

Art. 6.* ' Los acuerdos de la Jiinla 
declarando lá caducidad de créditos se
rán apelables ante el Ministerio de Ha
cienda durante el plazo de dos meses, 
contando desde el día de la publicación 
en la Gaceta de las relaciones mensua
les. De las resoluciones del Ministerio 
podrá redamarse ante el Consejo de 
Estado, en viá conténdqsa en el térmi
no de tres meses!. contactós desde la 
fecha en que se notifiquen al interesa-
do. 

Art. 7." Las disposiciones de esta 
ley son aplicables desde luego á todos 
los créditos, sea cualquiera su origen, 
que ei; Estado debe abonar con arreglo 
é las leyes y que tengan señalado el 
modo y formo de proceder á su reco
nocimiento, liquidación y pagó. Lo se
rán en el porvenir á tódós los demás 
créditos contra la nación, desde éi mo
mento en que se hallen en ¡guales cir-
cuhstancias. 

Art. 8.' Se declaran comprendidos 
en el art. 1.' de esta ley los créditos, 
que con arreglo á lo establecido en los 
orlicúlos 39, 41 y,42 del reglamento 
de 17 de Octubre de 1851, quedaron 
sometidos á lo que respecto de ellos 
dispusiera lo ley de caducidad. 

Art. 9." Un reglamento .tspocial, 
que el Gobierno dictará oyendo al Con
sejo de Estado en pleno, determinará, 
con sujeción á la presente ley, los ca
sos concretos de caducidad. 

Madrid 1.'de Mayo de 1863 —El 
Ministró de Hacienda, Manuel de Oro-
vio. 

Gaceta dd 17 da Manto.—Niim. 77. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Circular. 

Direccipn general do Agricultura 
Industria y Comercio. 

De Real tírden lo digo í V . . 
para su cumplimiento. Dios guar
de A V . . . . . muchos aflos. Madrid 
14 do Marzo de 1868.—Orovio. 
—Sr. Gobernador, de la provincia 
de'.... -

Vistas las consultas.de varios 
Gobernadores sobre la cesación de 
los empleados de montes con mo
tivo del establecimiento de la 
Guardia rural . 

Visto el art. 10 de la ley de su 
creación fecha 31 de Enero ú l 
timo; y de conformidad con lo 
que el mismo dispone, la Reina 
(Q. D. G.) lia tenido á bien resol
ver que cuando HI cada provin
cia se eneargue la expresada fuer
za del servicio para que ha sido 
instituida cesen los guardas ma
yores, guardas de montes del Es
tado y los demás guardas depen
dientes de este Ministerio que con 
cualquiera otra denominación se 
dediquen 4 la custodia de los mon
tes públicos; encargando á V 
que en los títulos de aquéllos fun
cionarios se haga constar el dia 
que cesaren y que remita certifica
ciones parciales de los ceses á la 

D E L GOBIERÑO MIUTAIÍ. 

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
prevenir á los individuos que ha
ya en los suyos del reemplazo 

• de 1864 y guo procedeñtés del 
Eegimiento infantería de Araóri-
ca n." 14 han sido destinados a l 
Batallón de cazadores ele Ahtor 
quera, nó sé muevan, de los pnn- i 
tos bn que se encuentran usando 
de licencia semestre. 

Asi mismo prevendrán ¡\ los 
que se hallen en dicha situación 
y pertenezcan al reemplazo do 
1865 y sean de los Regimientos 
de Zamora, Iberia, Toledo, Gra
nada, cazadores de Chielana, 
Regimiento de cabalieria de Sa-
gunto, segundo Regimiento de 
Artillería de 4 Pie y quinto mon
tado, que no se muevan de los 
puntos en que se encuentran 
usando de dichas licencias, ycon-
t inúen en sus casas hasta nueva 
órden. 

León 8 de Mayo de 1868!— 
José Brandis. 

Insértele. —Mices. 

GODIIRNO DE LA MIOVINCIA DE LUCO. 

lUmimstraciori.—Negociado 2.* 

Se anuncia la subasta de la impresión, publi
cación y raparlo dd Boletin olicial do esta 
provincia, uuranlc el próximo año cronó-
mico de 1868 4 1869. 

El dia 24 de Moyo próximo y hora 
de las dos en punto de su larde, se ve
rificará en este Gobierno de provincia 
la subasta de la impresión, publica
ción y reparto del llulrtm oficial de 
esta misma provincia durante el ailo 
cconómjco de 1868 á 1869. 

Los que deseep mostrarse licitado-
res, formularán sus proposiciones, ar
reglándose en un todo al pliego de 
condiciones que á continuación se in
serta.—Lugó 26 de Abril de 1868. 

. , .El Gobernador,. 
José ¡Haría. Abella. 

Plkgo de condiáones que lia dereijiv 
en la mliaila de la im/iresíoti, ¡m/ili-
caciony reparto del Boletin oficial de 
esla provincia, durante el año econó
mico de 1868 á 1869. 
1. ' La súbásto do la impresión, 

publicación y reparto del Boletin oficial 
de ésta provincia duranlé el aflo eco
nómico de 1868 á 1869, tendrá lugar 
á los dos de la lardé del dia 26 de 
Mayo próximo, en este Gobierno ante 
mi Autoridad, con asistencia de dos Di
putados provinciales, del Secretario del 
mismo Gobierno, del Contador de fon
dos provinciales y del' Escribano de 
Hacienda, bajo el Upo de cinco mil dos
cientos escudos. 

2. * Las proposiciones ajustadas ú 
los 'términos qué éspresa ei modelo 
qae á continuación se Inserta, te en-
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- 5 -
trcgorrin o! Sr. Presidente en el trnns-
curso ile i» media hora nnterior li la 
(ijada |i:ir.i la .subasta, CMI pWegi) cerra
do sin qu j una vez cntregadu pueda 
retirarse bajo iirclesta alguno. 

3.* Podrán haccí-propoiicion á es
te servicio tudas las p M-sonas que gus-
tenaunifuecarezcan dj establecimiento 
tipográlíco abierto, sienijirc que acre
diten y garanlii'cn á salisfarion de es-
le'Gobierno qiu IUS . . ' . ' ! ! LOJ-JS los ele
mentos neeejarios al efecto, é inclu
yan en su* respectivos pliegos ^cor
respondiente carta de pago de haber 
consignado en la Caja Sucursal de 
DepoMtós de esta proviheií pre-
císaniénte la suma de quinientos 
veinte csJudos en. efectivo 'ó 'sea el 
10 por 101) del tipo seilalado para el 
remate que permanecerá ch ilépiKiló' 
hasta" la 'tcrm¡riac^dn', (iál cónlrit.)5, 
siendo' ¡nad;nis'lb!e toda próposiciori 
qhc.'no réuñn las indicadas cirbúnstári-! 
ciai ú escodó de los cinco mil doscien
tos cshuitos. ;' . / " 

" i ' . ' - La' subasta empezará por la 
lectura del pliego dé condiciones, pro-
cejiündose en seguidá' á la aperturá' 
de los'dé las proposiciones que'sc hu ^ 
biesen presentado por el órdén dé nu-
merácion'que el Sr. Presidente habrá 
liedlo al recibirles. ' 

!).'. Después" do leídos' tojos losi 
pliegos, él Si\ Gobernador Presidente 
hará la adjudicación en favor del que 
autorice la proposicibii niEs ventajosa, ' 
entendiéndose provisional' Hasta taiilo 
qué recaiga la aprobación del rematé. 

6. ' Iiimediatáinente de heclia;'la'. 
adjudicación provisional se devolverán 
á los iieitadores las 'Cartas talonarias 
de los iJepósilos,-conservándose tínica-
mente la del rematante, quien..tan 
luego como recaiga la aprobación defi
nitiva, ampliará el depósito hasta la 
cantidad de SÚI) escudos y á los diez; 
días de que esto tenga lugar se elevará 
el contrato ri escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante lodos los gas
tos de su otorgamiento y de una copia 
para este Gobierno en el papel corres
pondiente. ; 

7. ' En el caso de haber dos ú mas 
proposiciones ¡suales y siendo las mas 
ventajosas se abrirá -una licitación oral 
entre los firmantes de ellas por espacio 
de.quince minutos.Lasdudssque ocur
ran en el remato serán resueltas por 
el presidente oyendo á los demás indi
viduos de la Junta de subasta. 

8. ' i;i Itolelin se publicará en un 
pliego de papel continuo, tamailo mar-
quilla (veinte y seis pulgadas de largo 
por diez y siete de ancho) dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas, 
cada u'-n de ancho de nuevo ornes de 
parangona, de tipo del cuerpo diez, 
conteniendo cada columna noventa y 
seis liocas del mismo cuerpo. 

9. a La publicacian será diaria,.ex--
cepto los domingos y demás días festi
vos, sin perjuicio fie los demás núiiie-. 
ros ó tiradas extraordinarias que recla
me el servicio y en su caso détérmine 
este Gobierno, por lo cual no tendrá el 
contralista derecho á indemnización 
alguna. 

10. Cuando en el ¡lolelin ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
ú otro cualquier documento del servi
cio ni aun en letra glosilla, se aumen
tará por cuenta del contratista el idie-
gd ó pliegos necesarios para que no se 
interrumpa la inserción, siempre que 
por el Gobierno dé provincia asi se 
acordase y lo considerase urgente 

So considera desde luego urgente 
para los efectos de está condición, la 
inserción y publicación de todas las lis
ta; electorales de la provincia y las da 

los electores que lumen parte en las 
elecciones de Diputados á córles y. 
provinciales y las de rcclllicacion que 
procede hacer con arreglo á la ley y 
disposiciones vigentes, y por lo cual no 
tendrá derecho á retribución alguna. 

11. Cuando las nccesida.lcs de ser
vicios especiales por otras dependencias 
exigieren la publicacionde llolelimsex-
íraonlintiriiis, prévia siempre la auto-
i'i¿acioii ile este Gobierno de provincia, 
el coste de diclu piibth:acion será por 
cuenta de la dependencia ú oficina que 
lo reclamé, excepto en. casos cscepcio 
nales ó de orden público que ¡'asertará' 
también cuanto por la autoridad mili
tar se le prevenga, sin derecho i recia-
macion ni indciiinizacio:i. 

12.. Para la inserción en el Bolelin 
de las comuíiicaciones, órdenen, circu
lares, ediclos. y ánuncios que.se hará , 
eñ todo caso por conducto y con.bene-, 
plácito de este Gobiérnb, se obiervárá. 
el orden siguiente que por ningún • 
concepto podrá ser alterado. 

DcrGobierno de provincia. 
l)c la Uiputacion próvindial. 
De la Capitanía general. \ , 
Del Gobierno, militar. 
De las dependencias de Marina. 
De las oficinas de Hacienda. 
üe los Ayuntamientos. 
De la Audiencia del Territorio. 
De los Juzgados. . 
De las oficinas de Desamortización. 
Insertará también la parle oficial de 

k'Gacela y denias que pbr [leales ór-, 
dénes está prevenido á cuyo efecto el 
contratista se obliga á estar suscrito á„ 
aquél periódico. 
- 13. El contralista no podrá inser
tar anuncio álguíio particular sin per
miso de éste Gobierno, ni mientras, 
tenga materiales de oficio pendientes 
de publicación. 
. 14. Aj primar número de cada 
mes acompañará un suplemento que 
contenga exclusivamente el Índice de 
todas las órdenes, circulares y demás 
que comprenda el del mes anterior, 
clasificadas coii la debida conveniencia, 
y el illa último del aíto otro general 
comprensivo dé las.de los doce meses 
del mismo afló. Si el cónlrallsla dejara 
de cumplirlo, se dispondrá por este 
Gobierno la impresión y formación de 
los espresados índices por cuenta del 
contralista. 

lü. La distribución del Bulclin en 
esta capital se verificará antes de las do
ce del día á que corresponda, con cuyo 
objeto los originales que en él hayan 
de insertarse los recogerá un encarga
do de la imprenta con la necesaria anti
cipación, del negociado respectivo en 
el Gobierno'de provincia. 

10. El contralista facilitará diarie-
nienlo gráiis & cada Ayuntamiento de 
la provincia tres ejemplares del Itolelin 
para la Alcaldía, y uno porcada parro
quia de las comprendíd s en cada dis
trito, con arregló á la nota ,quu se pa; 
sará por el Gobjernó de provincia. El 
timbre y envió de estos ejemplares' por 
el correó del dia de lá publicación será 
de cuenta del contratista. 

17. El ursino facilitará también 
gratis 30 ejemplares ilé cada número 
ó tirada á este Gobierno de provincia, 
én donde deposilará además cuatro co
lecciones encuadernadas ligeramente 
para remitir al Ministerio de la Gober
nación, á la Uiblioleca .nacional y ar
chivo del Gobierno. 

:18. . En igual forma facilitará, es 
decir gratis, á las au.oridades, depen
dencias y funcionarios que á continua
ción se espresah los ejemplares si
guientes. 

Gobernador Civil. . . . . 9 

Capitanía general del dis
trito. . . . . . . 1 

fi iberna lo militar.. . . 2 
Diputados á córles.. . . 10 
lliputadni provinciales. . 20 
Consejeros prownciales.. . 3 
Secretario del Consejo. . i 
Sccrelariode la Diputación. á 
Regente y fiscal de la Au

diencia del Territorio . 2 
Comandante de la Guardia 

civil 1 
Jefes de los puestos de la 

misma a r m a . . . . . 22 
Comandante de la Guardia 

rural 1 
Jefes de los cantones de 

dicha arma. . . . . 4 
Comandante de Carabi

neros 1 
Jefes de Hacienda de la 

provincia 4 
Sección de Fomento. . 3 
Contaduría1 provincial.. - 2 
Depositarla provincial..- 1 
Administración principal 

decórreos. . . . 1 
Coniisiona'do de ventas. . 1 
.inspector de vigilancia. . 1 
Comisión provincial de Es

tadística. . . . . . . 3 
Vicaria eclesiástica de la 

diócesis y de Mondoiíe-
do . 2 

Juzgado de primera instan
cia de In-phiviucia . .9 

Obispado dé Lugo j Mon-
: doiledo. 1 2 

-Biblioteca provincial. . . 1 
Rector de la Universidad 
, de Santiago. . , . . . . • 1 

Comandante do Marina de 
la provincia. . . . . 1 

Arquitecto provincial.. . 1 
Ingeniero Jefe de Caminos. 1 
Ingenieros de Caminos. . 2 

'Idem de Minas.. . . . 1 
Idem de Montes. . . . 1 
Dirección de Caminos ve

cinales de la provincia . 3 
Instituto provincial. . . 2 
Escuelas de Náutica de Ri-

vadeo . . . . . . 1 
Estación telegráfica de es

to Capital, . . . . 1 
Promotor Fiscal de Ha

cienda. 1 
Gobernadores de las pro

vincias de la Coruiia, 
León, Orense y Ponte
vedra, d 

19. El reparta i domicilio, fran
queo y envió por el correo de los ejem
plares que sea preciso hacer á los fun
cionarios y dependencias que de los es-
presados en la precedente condición no 
residen en esta Ciudad, será de cuenta 
y riesgo del cnnlralista. Los correspon
dientes á los Jefes de los puestos de la 
Guardia civil y de los cantones de la 
rural s; dirijirán por conducto del Al 
calde respectivo. 

20. El editor conservará al menos 
cincuenta ejemplares de cada número 
que facilitará á la mitad del precio enr-
rienli! para el público, al Gobernador y 
oficinas de Desamortización si los re
clamasen. 

21. El pago de la publicación del 
Bolelin se hará por trimestres, por 
cuenta de los fondos proiinciales. 

22 Este contrato so hará ñ riesgo 
y ventura, nopudiendopor lanío el que 
con él sea agraciado, reclamar aumen
to de precio, por que lo tengan los 
jornaleros y matériales, i por circuns
tancias no espresodas terminantemente 
en este pliego, y si fallase á lo estipu
lado se procederá contra él en la forma 
que cslablece la ley y reglainonlo de 
Contabilidad provincial, quedando obli
gado al mas extriclo cumplimiento y 
ó renunciar á todo fuero y privilegio. 

23 y última. Cuantas dudas pudie
ren ocurrirse en el trascurso del ailo 
sobre el cumplimiento del contrato y 
acere i . de'la inlerprelacion de cual
quier condición, serán resueltas por el 
Gobierno de provincia, sin ulterior re
curso, oyendo al contratista, si lo cree 
conveniente y al Consejo provincial. 
- Lugo 2U dé Abril de 186i.—El Go
bernador, José Maria Abclla. 

. Modelo de proposición. 
D. N. N.. vecino de se compro

mete ó imprimir, publicar y repar
tir el Bolelin oficial de laproiinciade 
Lugo, durante el aíio económico de 
1SU8 á 18G9, con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el 
número de dicho periódico corres-
pondienle ál dia.. .. por la cantidad 
de (en jelra,) y en garantía de es-
la proposición acompaña la caria de 
pago que acredita haber hecho el de
pósito de S20 escudos y los documen
tos justificativos de poseer los elemen
tos necesarlcs á que se refiere la con
dición tercera del mencionado pliego. 

luséftese.=í'/ífe». 

CoNTAnUBÍA DE FONDOS MOVIKCIALES. 

ESTADO de los pagos hechos durante el mes de Abr i l últ imo por 
obligaciones del presupuesto vigente. 

SECCIÓN 1.'—CAPITULO 1.°—GASTOS OBLIGATORIOS. Escudos. M i l » 

A personal de la Diputación y Consejo 835 2G6 
A-material de las Secretarias de dichas Corporaciones y 

Contaduría provincial . . . 249 998 
A personal de la Sección de Cuentas.. 316 C64 
Aanaterial de la misma. 60 . "» 
A sueldos de Archivero y Depositario. 184 715 
A personal y material de la Junta de Agricultura. . . 83 333 
A sueldo del Arquitecto y Delineante 150 « 
A Guardia rural. ; ' . . , . •'. . . . . . . .18.000 » 

CAPÍTULO 2.° 
A bagajes. . . 
A Boletm 'oficial. 

I 

CAPITULO S.' 

A Junta provincial de. Instrucción públioa. 

1.822 80¿ 
925 » 
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• i — 
A material de l a misma. n. matcnui uD ^ = 20 800 

A instituto de 2!' e n s e ñ a n z a . . .'. ^ 0 0 » 
300 » 

. 91 666 
10 .. 

A escuela normal . 
A Inspector de escuelas. 
A BUilioteca pruvinc ia l . 

CAPÍTULO 6.' 

A Junta provincial de Beneficencia 650 
A Hospital de I.eon i ™ 
A casa de Misericordia de idem 
A Hospicio de idem. 
A idem de Astorga I - ™ " 
A casa C u n a de Ponferrada • •luu 

SECCIÓN 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

A personal de carreteras. . . . . 
A Guarda de l a G r a n j a provincial . 

333 331 
24 • 

SECCIÓN 3 . ' 

Á obligaciones pendientes de pago procedentes del eger-
cicio e c o n ó m i c o ú l t i m o . . . . . . . . • • • 189 350 

4 obligaciones pendientes de pago procidentes de eger-
cicios econdmicos anteriores á e l ú l t i m o • 1.607 

TOTAL. . . . . . 33.229 017 

Leen á 2 de Mayo de 1868. 
lustiano Pesadi l la .— V." B . V 

DB LOS AYUNTAMIENTOS. 

• Alcaidía conslilucional de 
RiafiO. 

Por renuncia del que l a de
s e m p e ñ a b a se h a l l a vaneante l a 
Secretar ía de este A y u n t a m i e n 
to, siendo su d o t a c i ó n l a de tres
cientos escudos anuales, pagados 
por trimestres de los fondos m u 
nicipales, y con e l cargo de el 
que l a obtenga, todo lo á e l la con
cerniente, repartimientos, cuen
tas, formación de matricula i n 
dustrial y dem&s trabajos ordi
narios y extraordinarios que ocur
ran en e l Ayuntamiento y A l 
ca ld ía , los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes 
a l Alcalde dentro del t é r m i n o de 
treinta dias á contar desde la i n 
serc ión de este anuncio en e l Bo
l e t í n oficial. Riaflo y A b r i l 17 de 
1 8 6 8 . — E l Alcalde, Manuel O r -
t iz . 

Insértese.—Elices. 

— E l Contador de fondos provincial , Sa-
- E l Gobernador, Mices. 

de l a provinc ia , que desde que 
tenga efecto l a inserc ión del pre 
sente en el Boletin oficial de l a 
misma, obrará de manifiesto en 
l a Secretaria de este A y u n t a 
miento para conocimiento de los 
que deseen interesarse en l a s u 
basta. Castrotierra 4 de Mayo 
de 1868.—Salvador R o d r í g u e z . 

Insértese.—Mices. 

Alcaldia conslitttciona' de Cas
trotierra. 

Hago saber: que no habiendo 
producido remate l a subasta de 
las obras de reedif icación de la 
casa-escuela de Castrotierra, 
anunciada para e l d i a l l de A b r i l 
próximo pasado, se convoca á 
nueva l i c i t a c i ó n para dicho ser
vicio, l a cua l t e n d r á efecto el dia 
31 del corriente desde l a una de 
l a tarde en adelante, en l a sala 
de sesionci de esto A y u n t a m i e n 
to ante e l que suscribe asistido 
del regidor sindico y del secre
tario de esta corporación munic i 
p a l , y so verif icará con extricta 
s u j e c i ó n á cuanto se consigna y 
previene en e l expediente y j iro-
yecto de dicha cons trucc ión , 
aprobado por e l Sr - Gobernador 

DE LOS JUZGADOS. 

[ ) . \altr¡ano Dia Gómala, Escriba
no del Jutgailo di primera inttancia 
de La Vecilla. 
Cerliflco y i o ] té: que en demanda 

de tercería de dominio interpuesta en 
este Juzgado, per Urbano Gonialez Va
lle, vecino de Rabanal de Fenar i 
bienes embargados i Manuel González, 
vecino de Noeedo de Gordon, á instan
cia de I). Juan García Gutiérrez, ve
cino de La Tola de Gordon se dictó la 
sentencia que é la letra dice, Senten
cia. En la Vecilla á diez y siete de No
viembre de mil ochocientas sesenta y 
siete el Señor D. Telesforo Valcarce 
Yebra, Juez de primer* instancia de 
la Vecilla y su partido habiendo visto 
la precedente demanda de tercería de 
dominio interpuesta por Urbano Gon
zález Valle, vecino de Rabanal de Fe
nar y en su representación el procura
dor ü. Vicente Gonialet á dos Ancas 
rústicas embargadas i Manuel Gonta-
lez, vecino de Nocedo de Gordon á 
inslanci* du D Juan García Gutiérrez, 
vecino de La Pola de dicho Gordon j 
Resultando, que en espediente de 
apremio seguido é instancia de Juan 
García, vecino de La Pola de Gordon, 
contri Manuel González que lo es de 
Nocedo, por cantidad de setecientos 
treinta eseudos, se hizo embargo en 
bienes de este y entre los embargados 
se comprendieron también una tierra 
término de Peredilla, ul sitio del Hos
pital, su cabida una área y treinta y 
nueve ceuliáreas, lindante Oriente y 
Mediodia camino, Poniente Anca de la 
Hacienda y Norte carretera, y un pra
do término del niiimo pueblo i l litio 

de la Fragua cabida de cincuenta y 
cuatro Areas lindante Oriente con Anca 
de I). Antonio Robles, Mediodia otra 
de Bernardo Franco y Gerónimo Gonzá
lez, Poniente rio y Norte prado de Blas 
Flecha fólio siete y diez: Resultando 
que Urbano González, vecino de Raba
nal de Fenar y en su nombre D. Vicente 
González, procurador de este Juzgado 
con poder bastante presentó demanda 
de tercería y menor cuantía en la que 
y su aditamento refiere que las fincas 
antes deslindadas pertenecen en pro
piedad y dominio al Urbano por titulo 
de compra hacha i Juan Pedro Gordon 
da cuya escritura presentó copia por 
cuya razón y por la acción reii ¡ndicaloria 
se da á los dueflos contra cualquier 
poseedor concluyó pidiendo que se le 
declarara el dominio de las referidas An
cas mandando alzar él embargo en ellas 
causado con las costas al ejecutado fo
lio primero al quinto y ocho al once; 
Resultando; que conferido traslado de 
la demanda al ejecutante J uan García 
y al ejecutado Manuel González, el 
primero lo evacuó oponiéndose i la 
demanda de cuya oposición desistió 
antes del recibimiento ó prueba, pi
diendo que se le hubiera por separado 
del pleito y dejara de tenérsele como 
parte, lo que se verificó folio veinte y 
nueve, y el segundo no compareció, 
por lo que se le acusó y hubo por acu-
suda la rebeldía, mandando que las 
actuaciones respecto del Manuel Gon
zález se entendieran con los estrados 
del Tribunal. Resultando: que recibido 
el pleito i prueba la escritura del fólio 
primero fue cotejada con su matriz: 
Resultando enteramente conforme fólio 
treinta y siete. Considerando: que la 
escritura otorgada por Juan Pedro 
Gordon á favor de Urbano González, el 
titulo bastante para adquirir el dominio, 
y que la acción quedeél nácesedácon-
tra cualquier poseedor, por ante mi el 
Escribano dijo: quedcbiadeclarary de
claraba que las dos fincas que se des
lindan en la escritura del fólio primero 
y forman elobjetodeladetnanda sonde la 
propiedad y dominio de Urbano González 
Valle, vecino deRabanal de Fénar, man
dando que se alceel embargo en ellascau-
sado y se sobresea en las diligencies de 
apremió respecto de ellas: que se pon
ga testimonio de esta sentencia rn el 
espediente de apremio, notificándole 
en persona al Procurador de Urbano 
González, y respecto del Manuel Gon
zález en los estrados del Juzgado ha
ciéndose notorio, por edictos que se 
fijen en la puerta de la Audiencia y en 
el Boletin oficial de la provincia. Asi 
por ésta sentencia sin hacer especial 
condenación de costas su Sría. defini
tivamente Juzgando lo acordó, proveyó 
y firma de que yo Escribano doy fé .= 
Telesforo Valcarce.=Ante mi, Vale
riano Diez Gonzalez.=As¡ literalmente 
resulta de la espresada sentencia que 
en los autos de su referencia obra en 
mi Fscribanía y á la que me remito, 
en cuya fé Armo el presente en La Ve-
cilla y Diciembre diez y siete de mil 
ochocientos sesenta y siete.=Valeria
no Diez González. 

Insértese.—Elicei. 

ANUNCIOS OKICIAI.ES. 

LOTERIA NACIONAL. 
PROSPECTO 

del sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 16 de Mayo 

de 1868. 
Comlará de 20.000 Billetei, al precio 

4e 2Q cicudo$ (2\)0 r i . ) , di$lriíuyén-

dote 280.000 eicudot (U0.00O/»-
roi) en 1.000 premiot, de la manirá 
liguitnle: 
PREMIOS. ESCUDOS. 

t de. . . . 
t de. . . . 
1 de. . . . 
¡i de. 2.000. 

Ul de. 1.000. 
lü de. 400. 

600 de. 200. 
336 de. 100. 

1.000 

. 60.000 
. 20.0011 

8.0011 
. 10 000 
. 10.000 
. 18.401) 
. 120.000 
. 33.600 

280.000 

Los Billetes estarán divididos en 
Décimos. que se expenderán i 2 ES
CUDOS (20 reales) cada uno en las Ad
ministraciones de la Renta. 

Al dia siguiente dé celebrarse el Sor-
leo se darán al público listas de los 
números que consigan premio, único 
documento por él que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el artícu
lo 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los Billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán eu 
las Administraciones en que se vendan 
los Billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta 

Terminado «I Sorteó sé verificará 
otro, en la forma prevenida por Real, 
órden de 19 de Febrero de 1862, para ; 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en eatnpana, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Corte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente., 

Insértese.-
El Director general 

-Elices. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A ! . 
DE CORÉEOS DE LEÓN. 

Mes de Mayo de 1868. 
Lista de las cartas detenidas en 

esta Administración por care
cer de sujíciente franqueo. 

NOMBRES Y DIRECCIÓN. 
D. L u i s Becker, de Madrid. 

Jacinto G r a n j a , de Valencia l>. 
J a n . 

l imo. S r . D . Juan Ignacio, de 
Madrid. 

V a l e n t í n Diez G o n z á l e z , de L a 
Vec i l la . 

Juez d e l . ' i n s t a n c i a , de Murías 
de Paredes. 

Francisco Mart ínez , do S. L l ó 
rente del P á r a m o . 

Lo que se inserta en este B o 
letin oficial para conocimiento 
de los interesados. L e ó n 0 de 
Mayo de 1 8 G 8 . — E l Adminis tra 
dor principal, Juan M a n t e c ó n y 
Oria 

Insértese.—Elices. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 
Los acreedores de Francisco Laiz se

gundo, vecino de Terral, pueden acu
dir á ia lestamentarÍ3 en el mismo 
pueblo con los documentos que justifi
quen sus créditos, á An de podeilcs ad
judicar los que les corresponda de sus 
bienes; para lo cual se les concede el 
término de treinta días desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin ofi
cial; apercibidos de que pasado dicho 
término se, distribuirán los bienes en
tre loa que se presenten. 

Jmp. d* Ifv MiDo» I hermano. 


